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11L/PO/P-0384 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
apertura de nuevas especialidades y nuevos quirófanos en el Hospital del Norte, en Icod de los Vinos, dirigida a 
la Sra. consejera de Sanidad: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 17, de 16/1/2024)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.95. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre apertura de nuevas 
especialidades y nuevos quirófanos en el Hospital del Norte, en Icod de los Vinos, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/P-1425 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el 
proyecto Stars de movilidad en el transporte escolar, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 14, de 22/1/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.96. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el proyecto Stars de 
movilidad en el transporte escolar, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física 
y Deportes: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
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	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/P-1426 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
evolución de los acuerdos que se aprobaron en la 11L/PNLC-0018 conjunta sobre el sector platanero en Canarias, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado 
autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 14, de 22/1/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.97. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre evolución de 
los acuerdos que se aprobaron en la 11L/PNLC-0018 conjunta sobre el sector platanero en Canarias, dirigida 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de la 
iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/P-1429 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
balance de las negociaciones que se han llevado a cabo para la renovación de un nuevo Posei en 2027, dirigida 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de la 
iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 14, de 22/1/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.98. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre balance 
de las negociaciones que se han llevado a cabo para la renovación de un nuevo Posei en 2027, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de la 
iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
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	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/P-1430 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
balance del funcionamiento de Obecan a lo largo de 2024, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo: 
escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 14, de 22/1/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.99. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre balance del 
funcionamiento de Obecan a lo largo de 2024, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo: escrito del 
Sr. diputado autor de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/P-1432 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre si se está estudiando la utilización del agua de niebla en el norte de Tenerife, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor 
de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 14, de 22/1/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.100. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si 
se está estudiando la utilización del agua de niebla en el norte de Tenerife, dirigida al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de la 
iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/P-1433 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
puntos destacables del nuevo acuerdo con la Fecam sobre escuelas infantiles de Canarias, dirigida al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes: escrito del Sr. diputado 
autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 14, de 22/1/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.101. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre puntos 
destacables del nuevo acuerdo con la Fecam sobre escuelas infantiles de Canarias, dirigida al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes: escrito del Sr. diputado autor de la 
iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/P-1563 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre las ventajas que supone 
para Canarias el impulso de la agrovoltaica que se está llevando a cabo para garantizar la soberanía alimentaria 
y energética, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía: escrito de la Sra. diputada autora de 
la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 76, de 10/3/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000009599, de 8/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.3. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre las ventajas que supone para 
Canarias el impulso de la agrovoltaica que se está llevando a cabo para garantizar la soberanía alimentaria y 
energética, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía: escrito de la Sra. diputada autora de la 
iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/P-1570 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre valoración del anuncio 
del ministerio sobre el SDDR aplicable a la gestión de residuos, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 100, de 28/3/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000009599, de 8/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.4. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre valoración del anuncio del 
ministerio sobre el SDDR aplicable a la gestión de residuos, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y 
Energía: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/P-1620 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el 
alcance que tendrán los 5 millones que el Consejo de Gobierno ha destinado a la escolarización temprana, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes: escrito del 
Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 110, de 4/4/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.102. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el alcance 
que tendrán los 5 millones que el Consejo de Gobierno ha destinado a la escolarización temprana, dirigida al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes: escrito del Sr. diputado autor 
de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/P-1669 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre trámites 
realizados tendentes a que el Posei recoja que la ayuda a la comercialización de la batata sea incardinada en 
la categoría E) contemplada en la Medida 1. Acción 1.1 Ayuda a la comercialización local de frutas, hortalizas, 
raíces y tubérculos, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito 
del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 122, de 14/4/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008890, de 18/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.103. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre trámites 
realizados tendentes a que el Posei recoja que la ayuda a la comercialización de la batata sea incardinada en la 
categoría E) contemplada en la Medida 1. Acción 1.1 Ayuda a la comercialización local de frutas, hortalizas, 
raíces y tubérculos, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del 
Sr. diputado autor de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/P-1743 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre actuaciones que 
se están llevando a cabo para la reparación de los vertederos afectados por las últimas lluvias en Garafía y 
Puntagorda, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía: escrito de la Sra. diputada autora de 
la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 145, de 7/5/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000009599, de 8/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.5. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre actuaciones que se 
están llevando a cabo para la reparación de los vertederos afectados por las últimas lluvias en Garafía y 
Puntagorda, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía: escrito de la Sra. diputada autora 
de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/P-1762 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
situación de la cobertura de seguros agrarios en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 178, de 29/5/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.104. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la situación 
de la cobertura de seguros agrarios en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/P-1764 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los 
avances en la ejecución del proyecto de recuperación de la producción de la piña tropical en El Hierro, dirigida 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de la 
iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 163, de 19/5/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.105. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los avances 
en la ejecución del proyecto de recuperación de la producción de la piña tropical en El Hierro, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de la 
iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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11L/PO/P-1766 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
avances conseguidos dentro del programa del Posei, para que la batata se incorpore a la ayuda a los productores 
de determinados cultivos forrajeros, Acción III.12, ya que esta permite subvencionar otras forrajeras, dirigida 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de la 
iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 163, de 19/5/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.106. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre avances 
conseguidos dentro del programa del Posei, para que la batata se incorpore a la ayuda a los productores de 
determinados cultivos forrajeros, Acción III.12, ya que esta permite subvencionar otras forrajeras, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de la 
iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/P-1767 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
avances conseguidos para que se cambie de la categoría D a la categoría E dentro del Posei al producto de 
la batata, concretamente en la Acción I.1, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 163, de 19/5/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008890, de 18/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.107. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre avances 
conseguidos para que se cambie de la categoría D a la categoría E dentro del Posei al producto de la batata, 
concretamente en la Acción I.1, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: 
escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.
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11L/PO/P-1854 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
avances que ha conseguido su consejería dentro del programa del Posei, para crear una nueva ayuda a la 
superficie para la batata en las mismas condiciones que la Acción 1.4 Ayuda a los productores de papa de 
mesa/Subacción 1.4.1 Ayuda por superficie con una cuantía estimada de 500 euros/Ha, estimándose una 
ficha financiera de 200.000 euros al año, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 188, de 6/6/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008890, de 18/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.108. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre avances que ha 
conseguido su consejería dentro del programa del Posei, para crear una nueva ayuda a la superficie para la batata 
en las mismas condiciones que la Acción 1.4 Ayuda a los productores de papa de mesa/Subacción 1.4.1 Ayuda por 
superficie con una cuantía estimada de 500 euros/Ha, estimándose una ficha financiera de 200.000 euros al año, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de 
la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/P-1956 Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
hoja de ruta de Canarias ante un modelo de financiación autonómica circunscrito única y exclusivamente a la 
Comunidad Autónoma de Cataluña, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea: 
escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 236, de 18/7/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000009338, de 2/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.6. Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la hoja de ruta de 
Canarias ante un modelo de financiación autonómica circunscrito única y exclusivamente a la Comunidad Autónoma de 
Cataluña, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea: escrito de la Sra. diputada 
autora de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 179.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

Retiradas
11L/PO/C-3774 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre datos del abandono educativo temprano a lo largo de 2024, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes: escrito del Sr. diputado autor de la 
iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 16, de 27/1/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.475. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre datos del 
abandono educativo temprano a lo largo de 2024, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/C-3792 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre medidas para mejorar las deficiencias del último informe PISA, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes: escrito del Sr. diputado autor de la 
iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 17, de 27/1/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.476. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas para 
mejorar las deficiencias del último informe PISA, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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11L/PO/C-3794 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
relación con las escuelas de música y danza, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 17, de 27/1/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.477. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre relación con 
las escuelas de música y danza, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/C-3795 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
situación de las escuelas oficiales de idiomas, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 17, de 27/1/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.478. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre situación de las 
escuelas oficiales de idiomas, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/C-3796 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
si queda amianto en los centros educativos, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 17, de 27/1/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.479. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si queda amianto 
en los centros educativos, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/C-3797 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
escolarización del alumnado procedente de las aulas enclave con más de 21 años, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 17, de 27/1/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.480. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la escolarización 
del alumnado procedente de las aulas enclave con más de 21 años, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/C-3798 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
la evolución del cumplimiento del nuevo Plan de Infraestructuras Educativas, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 17, de 27/1/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.481. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la evolución 
del cumplimiento del nuevo Plan de Infraestructuras Educativas, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
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	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/C-3800 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre ayudas 
del Posei al tomate de invierno, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: 
escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 17, de 27/1/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.482. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre ayudas del Posei 
al tomate de invierno, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del 
Sr. diputado autor de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/C-3842 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
situación de las subvenciones para la adopción de medidas de agroambiente y clima, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 21, de 30/1/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008425, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.483. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
situación de las subvenciones para la adopción de medidas de agroambiente y clima, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito de la Sra. diputada 
autora de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
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	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/C-3994 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si 
se estudia alguna variedad de tunera que sea resistente a la conocida como cochinilla mexicana y así poder 
repoblar y recuperar nuestros paisajes en la zona de Mala, Guatiza, y en todas las zonas de Lanzarote donde 
ha desaparecido la tunera, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: 
escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 36, de 11/2/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008890, de 18/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.484. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si se estudia 
alguna variedad de tunera que sea resistente a la conocida como cochinilla mexicana y así poder repoblar y recuperar 
nuestros paisajes en la zona de Mala, Guatiza, y en todas las zonas de Lanzarote donde ha desaparecido la tunera, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de 
la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/C-4253 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre acuerdos en materia 
de formación ambiental suscritos con las universidades públicas y privadas en beneficio de los jóvenes de nuestro 
archipiélago, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía: escrito de la Sra. diputada autora de 
la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 76, de 10/3/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000009599, de 8/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.Preguntas orales en comisión
	 5.66. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre acuerdos en materia de 
formación ambiental suscritos con las universidades públicas y privadas en beneficio de los jóvenes de nuestro 
archipiélago, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía: escrito de la Sra. diputada autora de la 
iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
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	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 15 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/C-4254 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre acciones 
para garantizar la descarbonización marina y la transición energética en los puertos deportivos, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía: escrito de la Sra. diputada autora de la 
iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 76, de 10/3/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000009599, de 8/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.Preguntas orales en comisión
	 5.67. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre acciones para garantizar 
la descarbonización marina y la transición energética en los puertos deportivos, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 15 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/C-4255 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre las inversiones 
previstas para reforzar la Eirif en 2025, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía: escrito de 
la Sra. diputada autora de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 76, de 10/3/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000009599, de 8/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.Preguntas orales en comisión
	 5.68. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre las inversiones previstas para 
reforzar la Eirif en 2025, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía: escrito de la Sra. diputada 
autora de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 15 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/C-4256 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre valoración del impacto 
del programa Implacost para Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía: escrito de 
la Sra. diputada autora de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 76, de 10/3/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000009599, de 8/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.Preguntas orales en comisión
	 5.69. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre valoración del impacto del 
programa Implacost para Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía: escrito de la 
Sra. diputada autora de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 15 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/C-4257 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre ventajas que 
va a suponer para Canarias la participación en el programa Interreg Mac denominado Planclimac2, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía: escrito de la Sra. diputada autora de la 
iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 76, de 10/3/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000009599, de 8/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.Preguntas orales en comisión
	 5.70. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre ventajas que va a suponer 
para Canarias la participación en el programa Interreg Mac denominado Planclimac2, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 15 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.
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11L/PO/C-4258 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre valoración del 
programa europeo Circularocean en el que participa Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 86, de 19/3/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000009599, de 8/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.Preguntas orales en comisión
	 5.71. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre valoración del programa europeo 
Circularocean en el que participa Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía: escrito de la 
Sra. diputada autora de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 15 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/C-4259 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre avances del interés 
que supone para Canarias el proyecto Geotermac, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía: 
escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 86, de 19/3/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000009599, de 8/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.Preguntas orales en comisión
	 5.72. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre avances del interés que supone 
para Canarias el proyecto Geotermac, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía: escrito de la 
Sra. diputada autora de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 15 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/C-4260 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre medidas para minimizar 
el impacto que están teniendo las especies invasoras en la biodiversidad canaria, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 86, de 19/3/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000009599, de 8/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 5.Preguntas orales en comisión
	 5.73. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre medidas para minimizar el 
impacto que están teniendo las especies invasoras en la biodiversidad canaria, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 15 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/C-4297 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre medidas durante este año para ayudar al sector primario a hacer frente a la sequía, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito de la Sra. diputada 
autora de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 86, de 19/3/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008425, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.485. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas durante 
este año para ayudar al sector primario a hacer frente a la sequía, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/C-4298 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre novedades que presenta el programa Ecocomedores desarrollado por el ICCA, dirigido al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito de la Sra. diputada 
autora de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 86, de 19/3/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008425, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.486. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre novedades que 
presenta el programa Ecocomedores desarrollado por el ICCA, dirigido al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa
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	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/C-4574 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
inversiones para reforzar la infraestructura del sector primario en Fuerteventura y garantizar su desarrollo 
sostenible, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del 
Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 127, de 16/4/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008754, de 4/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.487. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre inversiones para 
reforzar la infraestructura del sector primario en Fuerteventura y garantizar su desarrollo sostenible, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/C-4575 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
previsión de adelantar algún otro pago para el abono de la ayuda a la transformación de la leche de caprino, 
ovino y vacuno, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del 
Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 127, de 16/4/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008754, de 4/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.488. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre previsión de 
adelantar algún otro pago para el abono de la ayuda a la transformación de la leche de caprino, ovino y vacuno, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de 
la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
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	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/C-4576 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones 
en la finca Huriamen, propiedad del Gobierno, en La Oliva, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 127, de 16/4/2025)
	 (Registro de entrada núm202510000008754, de 4/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.489. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones en la 
finca Huriamen, propiedad del Gobierno, en La Oliva, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/C-4595 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario 
(CCa), sobre acciones ante el anuncio de que se ha vuelto acuciante ajustar la organización y 
funcionamiento del Consejo Escolar de Canarias a la realidad actual, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes: escrito del Sr. diputado autor de 
la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 127, de 16/4/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.490. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones ante el 
anuncio de que se ha vuelto acuciante ajustar la organización y funcionamiento del Consejo Escolar de Canarias a la 
realidad actual, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes: escrito 
del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
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	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/C-4596 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
situación en la que se encuentra la acción de retirada de amianto de centros escolares, dirigida al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes: escrito del Sr. diputado autor de la 
iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 127, de 16/4/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.491. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
situación en la que se encuentra la acción de retirada de amianto de centros escolares, dirigida al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes: escrito del Sr. diputado autor de la 
iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/C-4598 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los 
avances en materia de acreditaciones profesionales, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 127, de 16/4/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.492. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los avances 
en materia de acreditaciones profesionales, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
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	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/C-4668 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre balance de las jornadas 
insulares de divulgación de la Ley de Cambio Climático para administraciones, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 140, de 5/5/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000009599, de 8/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.Preguntas orales en comisión
	 5.74. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre balance de las jornadas insulares de 
divulgación de la Ley de Cambio Climático para administraciones, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y 
Energía: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 15 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/C-4669 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre el balance de las 
reuniones mantenidas con el Cabildo Insular de La Palma para la concreción de las zonas de aceleración de 
renovables, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía: escrito de la Sra. diputada autora de la 
iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 140, de 5/5/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000009599, de 8/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.Preguntas orales en comisión
	 5.75. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre el balance de las 
reuniones mantenidas con el Cabildo Insular de La Palma para la concreción de las zonas de aceleración 
de renovables, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía: escrito de la Sra. diputada 
autora de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 15 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/C-4670 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre iniciativas para 
fomentar el uso del coche eléctrico, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía: escrito de la 
Sra. diputada autora de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 140, de 5/5/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000009599, de 8/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.Preguntas orales en comisión
	 5.76. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre iniciativas para fomentar el uso 
del coche eléctrico, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía: escrito de la Sra. diputada autora de 
la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 15 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/C-4708 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
la modificación de las competencias del Tribunal Laboral Canario, gracias a su inclusión en los terceros 
acuerdos interprofesionales, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo: escrito del Sr. diputado autor 
de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 160, de 16/5/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.493. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
modificación de las competencias del Tribunal Laboral Canario, gracias a su inclusión en los terceros acuerdos 
interprofesionales, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo: escrito del Sr. diputado autor de la 
iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/C-4737 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
los avances en el plan estratégico para recuperar y desarrollar cultivos de gran tradición (higos y almendras) 
en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del 
Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 160, de 16/5/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.494. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre los avances 
en el plan estratégico para recuperar y desarrollar cultivos de gran tradición (higos y almendras) en El Hierro, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de 
la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/C-4738 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre avances 
que está llevando a cabo el Instituto Canario de Investigaciones Agrarias para mejorar el potencial productivo 
de variedades de vid minoritarias que distinguen a los vinos canarios, y en saneamiento de variedades de vid, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado 
autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 160, de 16/5/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008426, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.495. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre avances que 
está llevando a cabo el Instituto Canario de Investigaciones Agrarias para mejorar el potencial productivo de 
variedades de vid minoritarias que distinguen a los vinos canarios, y en saneamiento de variedades de vid, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor 
de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

11L/PO/C-4770 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
balance de la convocatoria del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027 (Pepac) 
para el establecimiento de personas jóvenes agriculturas y ganaderas, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 161, de 16/5/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008425, de 1/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.496. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
balance de la convocatoria del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027 
(Pepac) para el establecimiento de personas jóvenes agriculturas y ganaderas, dirigida al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito de la Sra. diputada autora de la 
iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.

11L/PO/C-4980 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones 
para velar que se cumpla el programa Ecocomedores en los diferentes centros escolares del archipiélago, dirigida 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de la 
iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 208, de 26/6/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000008754, de 4/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6. Preguntas orales en comisión
	 6.497. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones para 
velar que se cumpla el programa Ecocomedores en los diferentes centros escolares del archipiélago, dirigida 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria: escrito del Sr. diputado autor de la 
iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 181.4 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la 
presidenta, Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias 
Machado.
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